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   1. PREVISIONES ES 
!PR E SUPU E ST AR I AS  

FORMULAR EL 
PRESUPUESTO 

DE LA GESTIÓN 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

ES
AASS 

los municipios podrán 
“en funciones a sus 

necesidades” acceder a 
2 tipos de recursos/ 

previsiones 
dependiendo del tipo de 
medidas que requiere o 
necesita implementar
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Paso 1. El responsable del área de Administración Financiera del Gobierno 
Autónomo Municipal deberá establecer la asignación 
presupuestaria en función a la demanda social y/o los planes de 
gestión de riesgos, plan de emergencia o contingencia.  

Paso 2. 
las fuentes de financiamiento que permitan asignar el mismo, tales 
fuentes de financiamiento autorizadas son: tes de fifif nanciamiento autorizadas son:

!
Recursos propios Coparticipación IDH 

41-113 41-119 
!

31 

 

La formulación del presupuesto de gestión, es un elemento esencial 
dentro de la planificación operativa municipal, en esta etapa se puede 
prever el financiamiento de aquellas alternativas bajo la INCLUSIÓN 

de la GESTIÓN DE RIESGOS en la formulación del presupuesto 
dentro del PROGRAMA 31 para lo cual se deberá seguir los 

siguientes pasos: 

Paso 1. El rresponsable del área de Administración Financiera del Gobierno
AAuuttóónomo Municipal deberá establecer la asignación
presupuestaria en fufuf nción a la demanda social y/o los planes de
gestión de riesgos, plan de emergencia o contingencia.

Una vez establecido el presupuesto necesario, deberá establecerse 

Tributaria 
20-210, 230 

Código DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA 
Gestión de Riesgos 

  INCLUSIÓNN de
la GESTIÓN DE la GESTIÓN DE 

RIESGOS 
en la 

FORMULACIÓN FORMULACIÓN 
del

 PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO

  INCLUSIÓN de
la GESTIÓN DE 

RIESGOS 
en la 

FORMULACIÓN 
del

 PRESUPUESTO
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2. MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

en 
SITUACIONES

de 
EMERGENCIA

2. MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

en 
SITUACIONES

de 
EMERGENCIA

Cuando existe una situación de EMERGENCIA, es posible realizar 
modificaciones al presupuesto, las veces que sean necesarias, para 

realizar la correspondiente atención, para lo cual se deberá seguir los 
siguientes pasos: 

Paso 1. El responsable del área funcional o de la UGR, debe elaborar un 
informe sobre la necesidad de recursos adicionales debidamente 
justificados y remite al Alcalde por conducto regular. 

Paso 2. El Alcalde instruirá al inmediato superior de la UGR reunirse con 
el área administrativa y/o financiera para establecer la viabilidad del 
requerimiento de recursos adicionales. Como resultado de las 
reuniones se elaborara un informe que podrá establecer lo siguiente: 

 
• La no viabilidad de la solicitud de recursos adicionales. En este 

caso el responsable de la UGR deberá elaborar un informe técnico 
recomendando la declaratoria de Desastre.  

• La viabilidad de la solicitud de recursos adicionales. En este 
caso se establecerán las fuentes de financiamiento y la cantidad de 
recursos financieros. recurs

Paso 3. El alcalde envía la solicitud de modificación presupuestaria 
al Concejo Municipal, para que mediante instrumento  
jurídico correspondiente autorice las mismas. 
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!Paso 4. El Concejo Municipal considerará la propuesta en base al análisis 
de la ejecución del presupuesto, análisis de requerimientos y fuentes 
de financiamiento y tomará la decisión de: 

 
• Rechazar la solicitud de modificación presupuestaria. En este 

caso el responsable de la UGR deberá elaborar un informe técnico 
recomendando la declaratoria de Desastre. 

• Aprobar la solicitud de modificación presupuestaria 

Paso 5. El Concejo Municipal aprueba la autorización de modificaciones 
presupuestarias mediante instrumento jurídico correspondiente y 
envía al ejecutivo para su ejecución y cumplimiento si corresponde. 

Paso 6. El Alcalde previo registro de las modificaciones en inversión 
pública remite de acuerdo a normativa la documentación 
correspondiente al Ministerio de Economía y Finanzas Publicas. p y

Paso 7. El Alcalde remitirá un informe de las modificaciones 
presupuestarias efectuadas al COMURADE Y COEM para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

  !
El procedimiento puede ser distinto según la 
ley Autonómica de Gestión de Riesgos 
Municipal o bien su reglamentación interna.
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MODIFICACIONES  
PRESUPUESTARIAS 

en 
SITUACIONES 

EMERGENCIA
de 



RECUERDA 
“Mala gestión del agua es igual a sequía” 

 
 Como Gobierno Municipal, si prevenimos y nos adelantamos a la sequía habremos 

gestionado el agua y así afrontamos sus posibles efectos 

!
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